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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

......
,BOCClon de Personal

ASCENSOS

RBLACION QUE' SE CITA

A coronel.

D: Manuel Goo.zá,lez ·Pénez d'8 Vi
!lamí'l, del r~gimí~to .6, con. la.
.an.tigüe~d de '13 de no:vtÍJe.mbre dt
193 1 •

·Señor...

TOTÚo GENERAL ...... 512.297,5°

Madrid. 20 de noviembre de 1931
Azañ¡¡.

1.000 capotes-manta, a pe
setas 49,9°, para entre-
gar en Barcelona ......... 49.900

LoaD capotes-manta, a pe-
setas 49,90, para entre-
gar en Zaragoza 49.900

500 cap.otes-manta, a pe-
setas 49,90, para entre-
gar en Coruña 24.950

1.000 capotes-manta, a pe
setas .49,90, para entre
gar en Palma de Ma-
llorca 4,9-900

Total............... 214'785

A teniente coronel.

D ..Federi:co Acosta. Rold'án, '~.
ponLbl;e 'ell T:lJlavem de la Reina
(To.I:edo), "con la anti'llÜJdd,a¡d d~,~

. de noviembre de ,1931. .I Madrid, 23 de novÍlemhr.e, die 1931.1Azaña.

20·591

19·5«

Noberto García de la Vega

Total............... 17.475

Tomás Hemández JAgero.

Francisco Gómez Rc>.:lulfo

1'0101 .. 42.425

Andrés Romanillos Calleja

Total. 101.8'40,00

Augusto Navarro Gallien.

590 tabardos, .'a 34,90 pe-
setas, para entregar en
Barcelona .

560 tabardos. a 34,90 pe
setas, para entreg:lr en
Burgos .

LISO tabardos, a 34,95 pe
setas, para' entregar en
Madri-d 4°.192,50

Looo cal?otes-manta, a pe-
setas 46,73, para entre-
gar en Madrid 46·730 Excmo. Sr. : He tellii,do a. bi:Cl.1 con_

LoaD capotes-manta, a pe-oe¡dier .el 'empleo superior inmediabo,
setas 48,85, para entre- en propuesta or.din.a:dia de a'SCeIl60S,
gar en Mad-;id ...... ,'..... 48.850 a los jefes .de INFANTERIA que

------ figuran en- la aKi~un.ta ¡rc!a.ción, por
Total... 135.772 ,50 ser 1005 más antiguos de 006 I"espec-

, tivas e.scalas, teoor vacallit~ y es
tar .declarados ap!'<>5 para, lello, de
bilendo disfrutar en el qúe SIC les
confier:e Ua an,ti.gÜied!arll qu,e en, ,la.
mi6ma se les señala.

Lo. Gomu'llnlco a V. E. para suo co
l'locimieD<to y ·cum,plinüento. M-ad,r¿.d.
23 de !!lJovi:cmbre die. ·~911.

AUÑA

850 .,tabardos, a 34,95 pe
setas, l'ar·a· entregar en
'Madrid .

700 'tabardos, a 34,95 pe
setas, para entregar en
Zaragoza ..

400 tabardos,' a 34,95 pe
setas, para entregar en
Burgos ..

250 tabardos, a 34,95 pe
. setas; para entregar en

Valladolid'" .
500 capotes-manta, a 49,90

pesetas, para. entregar
etl. ValladoEd .

500 tabardos, a 34,95 pese
tas, . para entregar en
Sevilla :...... ·... i........... 17·475

500 capotes-manta, a 49,90
pesetas, para entregar en
Sevilla 24.950

500 tabardos, a 34,95 pese
tas, paTa entregar en Co-
ruña 17.475,

PARTE OFICIAL

SBcrBlarra

Señor.:.

VESTUARIO Y EQUIPO

llinisterio de la 6nerra

Subsecretaría

RELACION QU!!; SE CITA

Nombres de los adjudicatarios y
prendas que se les han adjudicado, así
:COmo precio de adjudicación e impor
te total por pren1ias en pQ~etas.

ORDENES

Circular. Excmo. Sr.: Declarada
desierta por orden circular de ID de
agosto último (D. O. núm. 180), la
licitación correspondiente a )a com
I>ra de 17.000 capotes-manta y. 7.~oo

~abardos, dispuesta por orden clr~ular

\le 30 de mayo anterior (D. O. numc
·ro 122)" se han seguido los trámites
prevenidos en el: inciso tercero d.el a~

tículo 56 de la vtgente ley de Adml
11istración y Contabi-lidad' de la H~

'Ciencia pública y como consecuencIa
de las gesti.()'\les realizadas, y de :,lcue,'
tia con 10 propuesto por la Junta
'Cen tral de Vestuario y Equipo, he
tenido a bien disponer se adjudiqu~n

'definitivamente las prendas que figu
Tan en la siguiente relación a los~í

'citadores que también se indican, los
'<IUe de!>erán atenerse para el cumpli
miento de su cOlllpromiso a cuanto
disponen los pliegos de condicio!1es
:aprobados por ia. orden circular .de 30
>de mayo del año actual, antes cItada.

Lo comunLco.a V ..E. ~ara su cono
'Cimiento y cumplimiento. )ladrid, 20
<de noviembre de 1931.

Junta Central de Vestuario y Equipo



r
!
!

D. 0, núm. 264·

l

¡,
\

L

I

AZAÑA

AZAÑA

:REI:ACÍON QUE SE CITA

ronel de ES11ADO MAYOR don
Eduardo Fuentes Cervera, la pensión
de cruz de la referida Orden, con la
antigüedad de 29 de ag,osto próximo
pasado, debiendo percibirla a partir
de primero de septiembre último·

Lo comunico a V. E. pa·ra su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2L

de noviembre de 1931.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de Sa,p Fernando y
San Hermene-gildo.

Señores General de la primeu divi
sión or,gánica e Interventor g'~nera!

de Guerra.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

AZAÑA

DESTINOS

RELACION QUE SE CITA

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que la'5 clases de se
gunda categorfa que figuran en la
siguiente relación, Ipal5en destinada,s
en ¡permuta, a los Cuerpo.s qu'e en la
misma se eXIPresan, cauosando alta
y baja en la próxima revista de Co·
misario.

Lo comunico a V. E. ¡para su c{)·
nocimient-o y {:urmplimien,to, Madrid,
20 de novi-embre de 1931.

Señor...

Excmo. Sr.: Como con5ecu-encia
deiust<lnci a cursada 'al! disuelvo
Consejo SUiPremo de Guerra y Mari
na, ¡por conducto del Ministerio de
Estado, del cMonel de INFANTE
RIA en situación de reserva en la
Ha.bana (Cu\ba), D. Alvaro Arminá'll'
Pérez, en sú¡plica de que le sea conce-
di-d,a la pensión de cruz de Salll
Hler.menegildo y todos los atrasos
que 'le puedan corresponder; de
acuerdo con la A'5am'blea de la ci·
tada Orden, he tenido a bien cance-

Idel' al mencionado jefe, la pensión
de cruz con, la antigüedad de ¡prime-

Sargentos. ro de marzo del corriente año, como
1co:mlPrendi-do en el lPárraf{) tercero

Le6n':ldo <Le la Man,o. S'allgado, d.el, aparta-do h) base décima de la ley
l"eg:iJIniento Infantería 32, a la Sec- de 29 de junio de 1918 (C. L. nú-
ción <le O,rd-enanza.s de la séptima mero 16<}) y al proiPio tiemiPo, des- E S . D dI'
división ! estimar lo relativo al ¡percibo de los xcmo. r.. e aculer o c-an o ¡¡ro-

Jua'll García An,gulo, de la Secc-i6n' atrasos, ,po,r carecer de derecho con ,1 ~'~~tto~or ~a A~amii.ea d.ldla ?'rdt~
de Ordenanzas de la séptima divi- arrelglo al a,rtícu'lo 10 y 13 del re- 1 'dl 1 al' b.e an elrmenlegtl?, le e
., 1 .. 1 f' I t dIO d 1 'ó ,nI o a len concee er a elllente co-&1On, a regJm'lento n antena 32. g amen ° e a r en, en re aCI n, 1 d ESTADO MAYOR D T •
Fernando Fraile Manzano" del re- con la orden circular de 30 de sep-! ro~c e. " .. ose

gimiento Infantería 21, al regimien- tiembre de 1930 (C. L. núm. 226) y 1fe~~adoRdodnguez, fa pla~a ..dd l~ r~
to 26. ¡ or-den comuni'cad.a de' 13 de enero de! 1 en a r en: :on a al1tlgue 1 e

,Con;gtancio Fernández Lozano, del corriente año que denegó el bene- ~8 de mayo .ultJmt "
;regimiento 26, al regimiento 21. ~ ficio establecido en- la primera, a;06 . L? comUDlCO a ... E. pala su .cono-

Madrid, 20 de noviembre de 1931. que es:tuvi:e,g>e len 5i,tu.ación eI,e PelSler- ~llmel1t.o Yb cU~lPhmlento. Mad:nd, 2[

Azaña. !va en, la q'ue se halla;ba el j'efe d.e ee nOVlem re e 1931.
~ :re'ferencia. ..
\ Lo comunico a V. E. para" SU co- AZA~A

Circular. Excmo. Sr' Conforme nocimierito y cumlplimiento. Madrid I S - ·P·d d I C . 'D'. : d' b d '. ener re SI ente e 011;:CJ{) lrer-
a lo pro:Juesto por ea Jc;f¡" de las 21 e novlem re e 1931. d 1 f\. bl" d ' .. O d~
Fuerzas Militares de Marruecos en AZAÑA tor e. ~s • sam ca, e. la, r ,--
escrito d 6 dI· t 1 h t _' nes MIlItares ~e San Fernando y. ~ y. 7 e ac ua, e e; _. .. San Her'lUeneg¡]do.
mdo a bIen dl-s¡poner que las cIase6 Senor Presld.ente del Consejo Dlrec-
d.e trolPa que a co.ntinuaci6n s'e rela-; t{)r d.e {as Asambleas de las Or- S'eñor Jefe de las Fuerzas ~IiIitares
ClOnan pasen destmados a lo's Cuer-, denes Militares de San Fern,an- de Marruecos.
pos que en la misma "e' expresan, 1 do y San Hermeneglldo.
ca~ando alta. y baja en la ¡p.r6xima _
revista de Comisario. l' Senor Interventor general de Gue-

Lo comunico a V. E. ¡para su co- Ha. Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
nocimiento y cumplimiento. 'Madrid,! con lo propuesto por la Asamblea de
20 de noviembre de 1931. ' I la Orden .Militar de San Hetrnencgi!-

AZAÑA E S D d do, he teDldo a bien conceder al pel S:Jo-
Señor... . xomo.r.: e acuer ° con '.0 na1 de la AR!MADA comprendido en

p.roiPues.t? ¡por la A6amblea de la. Or· la siguiente relación, que empieza. con
RELACION QUE SE CITA 1den ~lhtar d~ San Hermeneg¡ldo,: D. Manuel Sánchez Ruíz y termina

1he tenIdo a bien con{:ede~ al CO,ro- ¡ con D. Ramón Sánchez Gelos, la"
':; ,Sargentds. 1nel d~ INFA~TERIA retuado ~on condecoraciones que se expresan, con

t Leonc¡{) Celdran Nav~rro, la pensión.: la antigüedad que a- cada uno se le
Antonio Mateo RO:lilero, del bata- fe ¡pl~c~. de la refe-nda.O:den ~0!I. señala.

Ilón Ametralladoras- 2, al Grupo Re~ ~~a~ 19u~daddd~. 28-d de Juh.t.~roxl-1 . Lo comunico a V. E. para su cono
g-u1.8,rp,s eI,e MeE.Ha 2. : ' .Ipa-sa o~ e I'en o perc~ I! a a cmuento y cumplimiento. Madrid, 2~

Rafa'el ·LJ.ina5 M{)ro, d'€!l ba,tallón, patu de !pn.mero t; ajosto ultimo. de noviembTC de 1931.
Ametralladoraos 2, al e,rupo Fuerzas' .o ~omuD1co a '. .' para su :':- r.-,:-.~::,
RegularES de Melilla 2. • .noclmlento. y cum¡plImlento. Madnd, :1".';:'1':''' , ,

Justo VilariñQ Mauriño, -d~l regio 21 de nOVIembre de 1931. 1fT'::'
mIento 43, al Grupo Regulares de AZAÑA S·-
Ceuta 3. enor; ...

Señor PresidelÚ,e del Con.sejo Direc
tor de las Aisanibleas .de las Or
denes Mi-litares de San Fernando
y San Hermen'e'gitdo. Capitán de Corbeta del Cuerpo Ce-

S - G 1 d 1 nera! de la Armada D Manuel Sán-
e~~res ¡nera e a tercera divi- chez Ruiz, placa, con' la ;ntigüedad de ~dI nGorg mca e Intervento,r general, de julio de 1931. Cursó ia docum~nta-

·e uer,ra. ',ción el ~1inisterio de ~{arina.
__ . Comandan!.e dé Infantería ele :Ma-

fIna,. D. Jose Samper Lapique, placa,
E e; D '1 con la de ,n de marzo de 1931. Cm·sr).

xcmo. "r:: e acu~rdo C0n !o pre'- la docmncntac:6:1' ej !i-finif'te:rio de
puesto Plor la Asamblea de :a Orde:: ~1ar:na,

Miiitar ¡e,.e San Hermen.eg:ju? he t~- Capitán er~ Inf;:mte:ía de :!\farina.
nidQ a ):en concer\er a~ tejJ:en~e CD- Ir ~'\.Jn~IO- S:'l.1.:::a lI,e::¡~{;.¡1d~z, p'aC!:l: ..

Cabo corneta.

José Sánchez Mo,reno, del !'egi.
miento 43, al GrulPo Regulares' de
C-euta 3.

Sargento.

E,duard'o LlOl!1Em;S, Galai"" del bata
1'6n AJIlletraIladoras 2, al Grupo Re.
guIares Alhucemaos 5. .
, ,Madrid, 20 de noviembre de 1931.

Ataña.
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AZAÑA

RELACION QUE SE CITA

RELACION QUE SE CITA

Teniente coronel, D. Atilano Va
rona Mestro, placa, con la antigüedad
de 1 de julio de 1931. Cursó la dor,u
mentación la. Escuela "'Central de
Tiro. .

Comandante, D. Agustín Ríu Ba
tista, placa, con la de 30 de septiem
bre de 1931. Cursó la document:l.ción
la Coman{iancia de Artillería de Me
lilla.

Capitán, D. Ignacio González de
la Peña, cruz, con la de 10 de di
ciembre de 1931. Cursó la documen
tación el regimiento de Artillería a
pie núm. 4.

Otro, D. Fernando Martcl Vinie
gra, cruz, con la de 3 de julio de 103"
Cursó ia docurtlen ta'ción el regimIen
to de Campaña núm. 4.

Teniente, D. Domingo Orozco Quí
raga, cruz, con la de 27 dc agr¡sto
de 1931. Cursp la documentación ei
regimien to a Caballo.

Otro, D. Francisco Avila Zapata,
cruz, con la de 7 de cnero de .I929.
Cursó la documentación el regimiento
de Costa núm. 3.

Otro, D. Francisco Rey Rey, cruz,
con la de 24 de enero de 1931. Cursó
la documentación el ,regimiento de
Costa núm. 2.

Madrid, 21 de 1J.C'viembre de 1931.
Azaiía.

Señor...

Circular. Excmo. St.: De acuerdo
con' lo propuesto por la Asamblea de
la Orden Militar de San Hermencgil
do, he tenido a bien conceder a los
jefes de ARTILLERIA comprendi
dos en la siguiente relación, qUe em
pieza con D. Ricardo Jiménez de Be
raza y termina con D. Fernando Cas
tro Díaz, las condecoraciones de la
referida Orden que se expresan con
la antigüedad que a cada uno 'se ;e
señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. :'fad-rid, 21

de noviembre de 1931.

Otro,' retirado, D. -Eloy Luengo
Muñoz, cruz, con la de 12 de septi~m

1>re 'dc 1931, Cursó la documentación'
la tercera división. "

Otro, activo, D. Manúel Nieto Ca
nillas, cruz, con la de 2 de agost:> de
1931. Cursó Ia documentación la Caja
recluta de Logroño núm. 79·

Otro, D. Pedm Rapallo Rivera,
cruz,' con la de 20 de abril de 1931.
Cursó la documentación la sexla:i:
visión.

Tcniente, D. Miguel García Ratia;
cruz, con la de 5 de junio de 1931.
Cursó la documentación la Caja rc
c1uta de Cádiz núm. 9.

Madrid, 21 de noviembre de 1931.
Azaña.

RELAC~ON QUE SE CITA r Circular. Ex'cmo. Sr.: De acuerdo.. .....~ I con lo pr?puesto por la Asamblea de la
Teniente coronel, D. Ricardo Ji- \ Or~oo MI~ltar de San Herm~negildo, he

ménez de Reraza, placa, con la anti-I t.~l1Ido a bien conceder~ a los ¡efes y o~
güedad de 4 de febrero de 193 1. Curo clales de C.,\R.~BINERO~. comprendl
só la documentación el Il regimien-¡ d?s en la s1g Ul ente. ,relaclOn, que e~
to de Artíllería ligera. pieza con p. Franclsco~ Arr.ue Oy~rbl-

Otro" D. Manuel Pa,rada Justel, d;'Y termlll1 con D. l':anclsco RIvera
píaca, con la de 30 de junio de 19.3 1. l ~.ava:ro, las condeeoraclOne.s ..de la ex
Cursó la documeI~o\:ación e: cuarto re- j,u?sal1a Orden, con la antIguedad que
gimiento de Artillería ligera. ¡ d cada 11110 .se le seíía1a. .

Comandante, D. Genaro Pérez Co-' 1:0 comUClCO a. v.. E. para su conocl
nesa, placa, con la de '27 de febrero mb:~nto y cumphmlento. Madrid, 21 de
de 1931, Cursó la documentación h nOVIembre de 1931.
primera división.

Otro, D. Fernando Castro Díaz 1
cruz, con ía de 15 de abril de 19.3;: ..
Cursó la d·ocumentación la F;ib~ica i Senor...
Naciona;. I

Madrid, 21 de noviembre de 193 T .--!
Azaña.

Teniente coronel" D. Fr.mciscO ~rrúe

Oyarbide, placa, con la antigüedad de
Circular. Excmo. Sr.: ~)e acuerdo 27 de agosto de 1931. Cursó la docu

con 10 .propuesto por la Asamble:l de mentación la Dirección general de Ca
la Ordcn Militar de San Hermenegil- rabineros.
do, he tenid,) a bien conceder a 1.00 Comandante, D. Alfonso Romay
jClfes y oficiales de ARTILLERÍA Moar, placa. con b aotigüedad de Il

comprendidos en la siguiente relación, de julio de 1931. Cursó la documenta
que empieza. con D. Atilano Va:'ona ción la Coman¿<:~1da de Carabin~ro;
1f.estro y termina con D. Francisca de' Algeciras
Rey Rey. las condecoraciones de la Capitán, D. V.:;,lentín vmaverde
ex[xe'sada Orden que se exaresa:, García, cruz. con la anti'güedad de 29
con l~ antigüedad que a cada uno s~ I de ,~gosto de 1931. C:urs,? la doc~men-
le sellala. . taC:D1l la Comandanclac1e MadrId.

. L? comunico a V. E. para su cono- Alférez, D. Francisco Rivera Nava-
c:mlento y cumplimiento. Madrid, 21 1'1'0, cruz, con la antigüedad de 7 de
de noviembre 'de 1931. ¿gosto de 1931. Cursó la documec.ta-

AZA~A ción la Comandancia de Cádiz.
Madrid, 21 de noviembre -de 1931.-

Señor... Azaiía.
.~

:Señor...

~on la. de 26 de julio de 1931, Cursó'
la. documentación el Ministerio de Ma
rina·

Coronel de Artiller.ía, D. Luis Mon
real Pilón, eruz, con la, de 4 de julio
de 1931. Cursó la documentación el
Ministerio de Marina.

Teniente de Infantería de Marina,
D. Ramón Sánehez Gelos, cruz, con la.
de 1 de marzo de 1931. ·.Cursó la do
cumentación el Ministerio de Marina.

Madrid, 21 de noviemhre de 1931.
Azaña.

AZAÑA

Circular. Excmo. Sr.: :De acuerdo
con .10 propuesto por la Asamblea d~

la Orden Militar de San Hermene
,gi1do, he tenido a bien eonceder a los
jefes y oficiales de INFANTERIA
compren·didos en la siguiente .relación,
;que empieza con D. Lui·s Jilarrio Moy.a
.y termina ,con D. Mi'guel García Ra
tia, las condecoraciones de la expre
»ada Orden, con la antigüedad que
.a cada uno ·se le ·señala.

Lo comunico a V. E. para' su cono
-cimiento y cumplimiento. Madrid, 21
-de noviembre de 1931.

RELACI0N QUE SE' 01TA

Teniente coronel, D. Luis Ba,ri.J
Moya, p.1aca, con la antigüedad de
.30 de junio de W31. Curso la docu
mentación la primera division.

Otro, D. Víctor Martínez Sánchez,
placa, con la de 30 de juni.() de I93I.
Cursó la documentación el Centro d~

Reserva núm. Il.

Otro. D. Gerardo Grafiada. García.
placa, con la de 30 de junio de 1931.
Cursó la, documentación la orimera
división. .

'Comandante, D. Juan Gallo N ú
f1ez, placa, con la de 13 de junic, de
1931. Cursó la d,ocumentación :30 se
gunda división.

Otro, D. Angel Bengochea l\1encha
ca, pla.ca, con la de 29 -de. mayo de
1931. Cursó la documentación la pri-
mera división. .

Otro, D. Ladislao Visiers Zubiri
placa; con la de 17 de junio de 1931:

. Cursó la documentación el Tribunal
Supremo.

dtro, retirad-o, D. Eloy de la Peña
e Ichaso, placa, con la de 8 de agosto
de 1931. Cursó la documentació'l la
sexta división .

Otro, activ~, D. Pedro Alvarez
Ayuca'r, placa, con '130 de 30 de ;unio
-de 1931. Cursó la, documentación la
prime·ra división.

Capitán, re'serva, D. León Rodrigo
del Rey, placa, con la de 28 de junio
~e 1931. Cursó a documentación el
,-entro y Reserva ·núm. 9.

Comandante. D. Luis 'Oliver Rubio,
cruz, con la de 26 de julio de 1931.
~ursó la documentacjón Fuerzas Mi
lItares de ·Marruecos.

Otro, D. Antonio Martín Bilbatua,
,cruz,. con la de Il de marzo dé 193,1.
C:U:~o la documentación la sext'l di
'VISI0n.
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Señor Presi<1ente del' Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes )¡1i
litares de San Fernatldo y San Her- 
m"n~gildo.

Señores Director gCíleral de la Guar
dia Civil e Interventor. general de'
Gucrra.

Sebasti-án González, la cruz de la re
ferida Or.aen, con la antigiiedad. de 2
aL abril último. '

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c.umplimiento..M:Jdritl, 21 d~

no\-icmbre de 1931.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Ordm
Militar de San Hermenegildo, he tenido
a bien conceder al capit~n de INVALI
DOS D. Francisco Bellido Calvo,. la,
cruz de la referida Orden, con la ao-·
tigüedad de 18 de agosto último.

Lo comunico a V. E. para su cono::i-

AZAÑA

AZAf<A

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 1)1'0

¡>uesto por la Asamblea de la Ordm
Militar de San Hermenegildo, he tenido
a bien conceder al comandante de la
GUARDIA CIVIL D. Benito Haro
Lumbreras, la pensión de cruz de la
referida Orden, con la antigüedad de
30 de agosto próximo pasado, debiendo
percibirla a patrir de primero de sep~

tiembre último.
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento· y cumplimiento. Madrid, 21 de
noviembre de 1931.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Mi!itar de San Hermencgildo, he tenido
a bien conceder al comandante de CA
RAnINEROS D. DanicJ González
González, la pensión de cruz de la re
ferida Ord.cn, con. la antigüedad de
27 de agosto próximo pasado, debiendo
percibirla a partir de primero de sep
tiembre último.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M.adrid, 21 de
noviembre de 1931.

Señor Presidente del Consejo' Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señores Director general de Carabine
ros e lilterventor general de Guerra.

AZAf¡,A

Señor Presidente dc1 Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San He~

menegilda.

Señor General de la s~gup.da 'división
orgánica.

AzAÑA

AZASíA

Sciíor Presidente dd Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y S~f1 He~

mcm·gildo.
Señor General encargado del despacho

de la Subsecretaría de este Ministe
rio.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
¡;uesto por la Asamblea de la Ord~n

Militar de San HermenegII{\o, he tenido
a bien conceder al comandante médico
de SANIDAD MILITAR D. César

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Ordm
~liíitar de San Hermenegildo, he tell1<Ío
d bien conceder al comandante de IN
TENDENCL\ D. Emiliano Gonzalo
Vitoria, la cruz de la referida Orden,
eon la antigüotlad de 22 de julio de
1930.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~bdrid, 21 de
noviembre de 1931.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Ord~n

Militar de San Hermenegildo, he tenido
a bien conceder al Comisario de Guerra
de segunda clase D. Enrique Menacho
Sánchez, la cruz de la referida Orden,
(;on ·la antigüedad de 8 de abril último.

Lo comunico a V. E. para su rotloc;
miento y cumplimiento. M.adrid, 21 de
noviembre de 1931.

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernantlo y San Her
menegildo.

Señor General encargado del despacho
de la Subsecretaría -de este Ministe
rio.

AZAÑA

Excmo. Sr.: D~ acuerdo CCfl 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
1filitar de San Hermene!:!i:do. he tenido
a bkn dis[)Oner· quede re~tiikada la or
den dc 25 de marzo de 1925 (D. O. nú
mero 69), que concede la cruz de la
'referi-da Orden, al comandante de IN
TENnENCIA D. Julio Gálvez Piñal,
en el sootido de que la antigüedad que
ic corresponde es la de 4 de agosto de
1923, y no la que figura en la dis[)Osi
ción citada.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
noviembre de 193T.

AZAÑA

Señor Presidente ¿.e'1 Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando v San Her-
menegilda. .

Señores General de la tercera división
orgánica e interventor general d<
Guerra.

Señores General de la primera divisióo
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
1-'uesto por la Asamblea de la Orden
:Militar de San Hermenegildo, he tenido
¡¡ bien conceder al comandante de IN
GENIEROS D. Francisco Gómez Pé
rez, .la pensión de cruz de la referida
Orden, con la atltigüedad de II de ju
lio próximo pasado, debiendo percibirla
a partir de primero de agosto último.

Lo comunico a V. E. para ~u conoci
miento y cumplimiento. t,Ldrid, 21 de
noviembre de 1931.

EX::~lIo. Sr.: De acuerdp Cal] lQ pro
puesto por la A,amblca de la Ord~n

Mi'itar de San Hermcnegildo, he tenido
~ hiel. conc~der al comandante de IN
FANTERIA. retirado, D. Fernando
Corre<l Caiíedo, la pensión de c;-uz de
la rdrrida Orden, con la aGtigüedad
de 5 (le julio próximo pa5ado, debiendo
percit¡irla a partir de p~imero de agos
to último.

Lo comunico a Y. E. para su conoci
miento y cumplimiento. :\L:drid, :~l (:e
noviembre de 1931. 1S~ftor Presidente del Consejo Director¡ de las Asambleas de las Ordenes 111-

AZAÑA • ¡:t:nes de San Fernando y San Hcr-I menegilda.

~. '..: Señor Gcneral eGcargado del despacho
Senor PreSIdente (lel Consejo Dlrect~r de la Subsecretaría de este Ministe-

de las Asambleas de las Ordenes Ml- '0

lítares de San Fernando y .::>;\n Her-I 1'1.

menegilda.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermmegildo, he tenido
él bien conc<--der al comandante de IN
FAKTERIA D. Eduardo .Moraga Va
lenzue!a, la pensión de cruz de la re
ieriod,;; Orden, con fa an¡ti&ii¡ed~ d~

21 de julio próximo pasado, debiendo
percibirla a ,partir de primero de agos
to último.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
noviembre de 1931.

AZAÑA

';·~i;.:·-;; ;:"~' ··•. 1

S"ñor' Presidente dd Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegilda.

Señores Gooeral' de la séptima división
orgánica e Interventor general de
Guerra.
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AZAÑA

RETIROS

Cinular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien conceder 'el retiro para Madrid,
en las c()ndiciones que señala el de
creto ley de 25 de 'abril último (DIARIO
OFICIAL núm. 94) y posteriores dispo
siciones complementarias, al veterina
rio mayor D. Braulio Guerrero Hi~.
Co<J destino en la Sección M.{yyil de
Evacuación Veterinaria núm. 1, en cu
ya .situación percibil"á el haber que le
corresponda y que oportunamente es le
señalará, ausando baja en el Ejército
por fin del corriente' mes.

.Lo. cortluiúco a V.E. para. su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 21 lile
noviembre de 1931. '

AzAÑA

Señor...

CirCular. Excmo. Sr.: He tenido a
bi~n <1isponel~ que j;¡ orden circular tie
q de agosto último (D. O. núm. 181),
po r 1.1 que se 'concede el retiro al sub
oficial D. Pedro Pereir.. Fraile, se ec
tienda rectificada en el sentido de que
Sil verdadero. primer apellido es Pere
rOl. en vez de Pereira, que ea aquélla
figura.

Lo comunico a V. E. para su coilOci
m:ento y cumplimieRto. Mad-rid, 26 lie
lHwiembre de 1931.

Señor ...

Seiíor Presidente de.! Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her-
menegilda':" .

Señor Jefe .de las Fuerz~ Militares
de :Marruecos.

Excmo. Sr.: De a>Cu~rdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo he tenido
a bien conceder al jefe de' taller de
segund" de l¡¡ BRIGADA OBRERA
Y TOPOGRAFICA DE ESTADO
MAYOR D. Amador Hernández Díaz,
ja cruz de la referida Orden; coo la
antigüe<!a{[ de 7 de sep:íembre de 1930.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cuniplimiento. M.adrid, ':n de
noviembre de 1931.

S~ñor Presidente del COfiSejo Dirl!Ctor
de ];IS Asambleas de las Ordenes Mi
li:ares de San Fernando' y San' Hel:·
menegildo.

Señor General encar¡-ado del despacho
de la Subsecretaria. de este Ministe
rio.

AZAÑA

S~ñor Presidente dd Consejo Director
Qe J4¡s Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Feniando' y San He.·
;nene:il<io.

S.Ror General cie 1:.: primera división
tlrciiilÍ(:¡l.·o

D. O. núm, 264. 24 de novi~bre,de Igat
-_._-.,....---:'"==--:-.--:-~---~...;.;,....--:.:.~~----

í; i~ .~)

·mi~nt" y cum¡>limiento.. M.adrid,. 21 de Lo comunico a V. E. pll.ra su conoci-
lltJviembre de 1931. miento y cumplimiento. M.adrid~,:n de

noviembre de 1931.

;'1t-llor Presid.ente del Cow;cjo Director
de la. Asamblea.s de las Ordenes Mi·
íitar~ de San Ferilando y San He"
men~ildo.

SQñares General de la. cuarta divillión
orclÍ.nica. e Internator ~enenll de
Guerra. -

Excmo. Sr.: De acuerdo COCl lo pro-
, pUCitO. pur: .J. Asounblea. de la Or~en

11ititar de San Hermenegl1do, he terudo
.. bien conceder al oficial primero de
üFIC1NAS MILITARES D. Pedro
Ferré Salanes, la peDlión de cruz de
¡a iefe,ritia Orden con la antigüedad
ir; 31 de julio pró~imopasado, debiefl
<1<> percibirla a ~¡¡¡rtir de primero de
...¡Clste último. .

ÚI comunico a V. E. para su conoCI
.¡.nto y cumplimiento. M,;¡drid, 21 de
n.viem'Ke 4e 1931.

EXclll.lj. Sr.; Dt acuerde coo lo pro·
pUl6to por la Asamblea de la Orden
}Jilitar de San Hermenegildo, he temdo
a bien conceder al teniente de INFAN
TERIA D. César García Igleliias, la
cruz de la referida Orden, con la ¡¡n
¡¡,..üedad de 20 de marzo último.

-lA> comunico a V. E. para su conoci
I'l;!('otu y cumplimiento. M;¡<lrid, 21 dr
n.vi.mire <le 1931.

AzAÑA

Sdí.r Presidente de'!. Consejo Director
de las A9lUIlblus de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y S.n l-ier
m.r1e~ildo.

Srñfjf Gener.l lie la primera diyisión
. or:~Il:,;;il..

JhK1Il0. Sr.: De acuerdo con 10 pro
¡tIlClstO, po'\" la Asamblea de la Orden
},{i1iar de San Hermenogildo, he. tem<lü
a bien disponer' quede rectificada la or
li-ti, Qe 10 de noviembre de 1930
(D. O. núm. 255), que concede la cruz
de la referida Ordoo. al teniente de
JNFANTERIA D. Miguel Fernández
Sancho. eR el sentido de que la anti
l:Ü~ad que le cor·respontde es la de
z¡ t1.e lI1i.yo de 19;¡6, Y no la que apt-- "....."..........X

.RE.GLAiMíENTOS
':~ .:' ... , ~2 :~ U~'ü;¿; Jr;~~

Excmo. Sr.: Visto 10 propuesto por
\'. E. en 01 escrito que dirigió a este
~J inisterio e;1 27 del mes próximo pa
sado, y en.contrando fundadas las raza·
n<=s que en el mismo e.'{pon~, be tenido
.. bien disponer que el .artículo 18 del
reglamento' de ascensos de las clases de
tropa de la. GUARDIA CIVIL, apro
Oado por orden circular de 'l de agosto
tie 1921' (C. L. núm. ~), se eiltienda
modificado a partir de los primeros exá
ínenes que para cabo se celebren, en el
sentido de que sólo se formalicen dos
:istas esc¡¡¡lafones para el ascensos. a di·
.::ho empleo, una de Infantería y otu. de
Caballería incluyéndose en ellai a loe
cornetas ~ troll11)etas Por el orden de
puntuación con que sean calificados en
el examen "correspondiente, y por lo' que
respecta a éstos que en la actualidad
tengan la condición de aspirantes, se
colocarán Por su turno o escalafón des
¡lUés de los prQl:cdentes de guardias que
,¡guren como elegibles, con objeto de
'¡ue a éstos no les sea' irr'_'gado perjui
c'io alguno. .
. Lo comul1k(). <i V. E.. para su cono

cimiento r cU-ID¡>limiento. Madrid, ~3 de
:,OI'icmbre de 1931.

AzAÑA

Señur Director ¡:-ellcr¡o! de la G_rdia
civil.

Ci,·cultW. Ex;cmo. Sr.; Acc~iaudo a
JO solicita~o pÓr el músico de prime
ra D. Joaquín Roldin Sil«, con des
(,no en el regimiento de INFANTE
;( l!\ núm. ~'l, h.e tooido a bit'tl conce
;lc'le el retiro para Casalareina (Lolro
110), con los derechos pasivos corres
!kndientes a su actual empleo y años
2e servicio, siendo baja por fin del ~re
se¡lte mes, y haci~ndole el señalamiem~

de haber p¡¡.sivo que le corrCl6ponda.
Lo comunico óI.. V. E. parll ¡U conoci

miento y cumplimient{l. Madrid, 20 d~

\1(lV:embre·.e 1931.

Señor...

:-. ....
séé¿Ié!I, de matortlÍl

SUBAST'AS

CirclUar. Excmo. Sr.: He tel1icl~ ól

bien aprooólr Jos pliegos (le c()ndic~o

nes téCi1ic;¡;s y legale~ que a contiau'l
c(ón se illsertaü -y que han de reg-;r
~n la subasta que con carácter de ur
gencia se celebrará por la c.nnis:'Ji\
de Cóm.prasLocai del Sen'~cin óe
Aviación' Militár, p'at;ól adquisicl.:m ;l~

hélices': .
Lo comunko :lo V. E. pa·,'a su Cel

nocimiento"Y"derúis ·efectos. Madriil,
21 de' noviembre de 11)31.

AuJiA

S'Ci'íer...
~ . .



SE CITAN no reu;l<Ul las <iebid, as" condicion~s, por:'l.lEGOS DE CONDICIONES QUE
: tener' algunos de los defectos seña,la~

TECN~CAS ,: dos. Este Delegado iIispectorpodrá
...asimismo exigir la entrega de probe-

,. L> ubjeto de.la 'Sl~~asta, la eon- , ,as de' ensayo en el número que crea
lr<JI,ll:'Óll cnt.r e los fabncantes naclO-; necesario y de las partcs dc los ro
¡la:é~ ¿le' 'héli'ces de llIa?e,r.~; con. ?es- ~,!lizos que estimcconvenicntes para
t;n(, al Servicio de AVl<iC!o.n M'llJt~'r'!i St'nletedas, a pruebas eñ el .L¡¡bora-

:J." Lás hélices a' adqu~nr, se dls-. torio del .Servicio. " ,.:.
t:·ib.uyen ell,].uslotessig~lentes: oo' '. 6." a) Prueba de humetlad;-:-cLas

ay' ro helices 'pa'ra, L. Rh,onne' 110 probetas para e~tas pruebas' se obtcn~
en Ano,. al preclO ¡mutc de "498,7S drán de los tablories o rollizos a mas
peseta;. ' ". ,'. dc 10 centímetros de los extremos y

70 hé;ice~ HIspano 300 c,,'v'.. en va-: üe un centímetro de las superfir.ies o
rios, al precio límité··de"S2 5 -peset.as. caras externas.

G hélices, para Elizalde. en Dormer El grado de hum.edad no deberá
(tr·al·tora,); a;' precio lírtl1te de 1.155 exCeder del ,J3por 100.
ptset..s, . . b) " Prueba de coinpresión.-Para es-

ú h¿Lce:: para E);z.ald~ ~n Dorn'er loi; ensayos se 'utilizarán, probetas: d'e
(propulsores), al precIO lImlte de 1.155 :a ioúna.,·y úimensiones que s'e sumi
peseta;, ,n¡stran oportunamente por el Labor"..'

b) 71 hélices para ~IS~~Il? 450 ;ario d'eiServicio. ," ,
c. V. eU H.. IlL al precIO Jlmlte de La ~ctas, ti:áiJ de ,quedar pa,ra:ehs
735 pesetas. . , a:: ej (' de 1'1 proheta. ..'

, lü béEL-es para !=Ils~a~o" 450c; ov.' en La, car.g<Í-,' se: ,aplicará progr'esiv¡l-
Nieui){d. a; preCIO Jll1:ute de ,-735 pe· merítc'y ,de, u'nÍlrodo uniforme a razú¡¡
setas.' ' . . , . ". ,:' Je 1:500 kilogramos' p'o'r minuto'. ' ,

cr' ¡¡¡{J ,hélIces' para', Elizalde, (;n Los valores encontrados aeberán
Dre"tiet,·XIX, al:'ptecio'li!Ilite ' de ,J35 ':jn;:tarse a 1{)~ límites minimos que
pe·~et.as.... : .. ,' l ~~ cb'Inmuación se señ411a:

~~' Dos licitadores' podran' hacerlo, o •

•'., 1 totalid~d de r3 por 100 de humedad: ml11lma re-
l~or uno. var-Ios o por a:,iste!lCia en, kilogramos:S25 por cm',
lus lotes. , " , '.:l' h ' d' d' ,. ,

" " "L' "d lA ',da en h ' .,14 ~or 100, 4 e , ume a : ,mllllOla re-4 .. ,ma era, cmp ~a, , " ..... , k.'" .,',
" "';1" ional de hélices Será sl,ste,nCla ,en llogr<¡mos: 505,P?rqll'.

~Ol.lslrucclon , ae , .' " 15 por lOO de humcdad: m1l111ua re-
u11lcamente. e, nogaL . . '. ,', s:stencia cn kilogramos: 485 por' cm'.

los rollIZOS o tablones de donde 6 ' "¡1 h d d ,.
se ~a.quen las tablas, podrán ser de&c- .,1, Pt;lx. 100 . e, .\lm~ a. :mlIllma re~

d 1 t 'fi . l' ente preb' ,1stenCla en"kIlogramos. 465 por cm-oca as n..tura o ar l Cla m ,- d h d d , .
. , d ,. ed'miento De 17 por 100 e ume a : mInana, ;'e-ner: o~e el pnmer proc 1 • sis[encia en kilogramos: 445 por cm'.cua.a!Uler manera que se, haga la de- .

," ' r h' "d el: 'd quel1os' no e) Pmeba de fle%ión.-La prueba
~e_C}~,lOn. ad ',~ndlel a13 'peo' a 100 ':~n'te. de flexión, se ha,rá con probetas de la
YLK¡!<1. exce er e 'r, ' " -, f d" , .
úe 's'erreduciJbs atá.blás, 'ni ,sé podrá!; ür~a ~" 1~~en~lOn,es, que; aSl mlSDW

1; • ntaslas·tablas que .no,hayan se ,U!l~llllstran oportunamente.
enea ar JU . " '.", 'Las capa's anua1es han, de ('~ed.1ra!c..nzado ese grado de· deseC<1cl0!!. ' l' .' ','". ,,/ ¡ , 'b'" i .1, ,

El no ir sera'de1.país;,d(!berá ser o, ma,s para,.e as P?Sl'. le a as caras
,:. . ·t

g
· d fib' S' ectas El, p"oo mas anchas ¡;omo llldlca la figllra,compac o y e ra r . '-- El f ' :. , t. o ' , ' •

por metro 'cúbico', no será menor tle ,.;, ,",s uenw :aumen ara ,pr.o~~esn'a-

-66 kilogramos cuándo ,la' 'humedad de ill~r)LC ~c 111od? qU,e .l~ dUraCI?n del
? "d' ," 'd 1 l'S' 00 CIlS¡¡YP 11(l' sea 'lllfenor a dos ml,l1 ni os.
1.. ma era sea e . por '1 . ' S : > o" ',. 'd fl -b '

1\ó se pei'rriitirán' cambio,s brus'cos: c .,ran ano~a.n ~ ,las, ~v as cor.!·es
, , ' d' ." d 1 v ta' '(mad~ra po.ndlentes a ()¡vcrsas Cal gas duranteen fa ¡reeClon· e a e v '[ o d 1"" 11 d' R . '

,. d" e" coma riehs e pe~lo o eastlco aman o 'Y l' <i
treposa) '.1llnu aS,.. ar ,g:, una '-cargáy ¡¡U flechi'corre.<;pondiente
~'el~s. resinosas, venteo, pa;~o:,u at.O!; se :íehdrá: ' " ':'
Ind\C1Q:i. de enfermedad del arbolo de,_ ." ..:.' '.'. , , ~.:,:', . ,
un';i'iretectuosa o prolongada deseca- .. El V;;I!?r 'lIallado para; ,el cO,efipl.:l
ción. Tampoco se tolerará la pre;~np¡¡¡.!e,"d~~'¡';I~~!.:~dal1,:ha:',~e~er s~~jór a
\le albura en ninguna parte de"1a hé- ,!.o.5·,o0p. ,: J:!'o.gramo~, ?ps. ,.:c,",n~lmerc·o
lice"a' men{l~:que :s.ea,sa:na,.brillal)te, cuadrado., ,.,.. .," , . ,
fuerte y en ,p.equeña ,propoJ'ci6n. ,~L~-' ~~~isltIYéta.~,.la'f!~xióil,:'ha. ¿

La cola "'qu'e 'se' hade"emplear en ssr n:ay'0r., de.: 800 jb,1ogr,amos por cen,-
el encola.do dc ,las., tablas de las hé- t1m~tr(l~.ct¡a,~rad~." " " ' ,
lices tielle qtÍe:sei: ~'lcCeInento de Ca- :' dt~:Pfíféba de,ft:ágili4~,~Elef¡sayo
~ei11a:,.·ma.tel'ial,de, propiedades, adhe- -d'll',.ttagl}rdM· se·eX:ictti<;.tá' c;n ,'a"m4
rei1t~s;. compueSto: 'en :su'ma'Y-Q1"p~J;'t,e ~q,IiI'iFcd:e.,,(;hoque' ,tol): 'prl;>betas':de la
.Q~, C~jóe.ina' ·;r que' 'mezClado.,. G6,h, 'üna J~rfi'f<i:':'y':':,dYnel1s¡(lnes -'C()rrespQi)dien_
prope>r~¡ón:co(1veri¡erlte :de'agu~' fría, Jes., -.:-........, ': '" ", '
dá una" 'pa~ta homogénea" y' U,uidi' en ,.:-.L'a's':-caras ¡:le': las:-probetas débeián
eispo9ición de serusida:.," ~".', esta:r:S:ltadlis en:se'nüdo radial y tan-

LOi Gomponentes" del' cenienio":de g'erwal 'der tronc(j(j tablón. '
Ca~.,¡na, 'no deben- cf~curta:r-er.i~dil, .. ,E.1 .esfuerzo debe a-plicarse' tán~e'l-
empleo de la cola, ni de' p'erjii.d3ciJ.¡" cra'i:melitea ',las' capas anuales.. "
Jo. mader.a. , ,.", '''''' .. L:l fra'ctura 'debe"presentar u'na Due-
.'5,', ÉI·~~r.'{~io ~~, .Ae¡,oni.~~-d~ na proporción de astillas fibrosas. '
signuá un dele,gado par.a i?~p~cCi'6í1;¡.r, .Cualldo alguna probeta resista me
:..s- maderas, colas y procedimiento.s nos' que los límites fijados, será inuti-'
deooéólútrucción en las Casas y Talle- ,:\7;ado, por e: Delegado iupector, .1
res y ma1'car con una sefial deinu- taD16n o 'pit'lza de doude PflOlI«l:a.•itllla
tilidad, los materiales que a. sü' jíiiéf~ probeta. '

Pruebas de cola'· Caseína,

7·~ a) Prueba de imnersi6tt en ti
ag¡¡a.~En la proporción sefialada por
e.l fabricante se mezclan en el agua 5
gramos .de cemento. S.e coloca la me;
cía Í'esultantc'sobre 'umi 'placa ,meta-,'
lica y ·s~' ¡féJa secar durante' tres,. día,s
a 45" c. 'en atmósfera seca· IJna 'feZ
seco el cemcnto se sllmergeen, ¡qo
centímetros, c(¡bicos de agua, durante
edIL' horas a 25" c. y sé ha de .'~01'¡nú '
una jalea firme sin dillgregación, de
biendo ser claro el líquido que sobre.
nade.

b) Prueba de resistencia. de la ene.
lad1/ra,--:"Las probetas serán.d~ la. ,forma
r, dimension.es corr.espondlent.e's' y d~~

bell ,eStar cónsiru'ídásde fibras rect¡¡s,
Y' Sil~ pudos. Sc. ácepillan'. bíell en' liria
long~tud de 25 1111n., después se k.a
ce un rayado con 'un cepillo que ten
g;'qutro o éiíiéodieiltes por c~ñH-
metro cuadrado. " .

'El Cemento de"Caseina; 'debe 'ser
mezclado 'con' a,gÍla y IempJe'~do en
'ías ,proporciones fijadas por el fa.,.!-
cante: " 'o", "

Se aplica riipidarneJ;lte'la colói'c~l11

un dedo ,sobr,e la stlperficiede 'c;¡.61ól
una,. de las dos probetas. C\lIo,ld. ia.
superficíe se ,pone pegajosa, se .:.10
can' unas sobre otras, de modo que
se ·,superpongan en una IOIl¡¡ituci ae
2,~' 'll1ilí¡net'rOs, (árca' tota'Ide' e'léoI2~'
dura 'u,5' centim~t.ros cti:l.dra.dos), '.e
ben c,:itarsé ¡as burbujas deair·e.'

S.epreparan seis enc.oladuras co••
sc ha desc,rito' v se colocan en la. 'm.is'"
ma pr'ensa. bajo una p.resiónde z.o
kij,ogramos, durante diez y sei¡' hoIias,
evitando todo deslizamiento de las
probeta;, que altere el área. de :0. su
perficie solapada,

Se aplicará el esfuerzo a' razón ¿e
r :3T10 . kilogramos por minuto.

Se'harán dos clases de' ensayo c.~i)
las encoladuras : ensayo de 'calor ,hú-
~1,('d6 :,:/ ehsafo··seco. . . .

'EI primero consistirá en ~o siguiea
ie; sacadas de la prensa 'las probetas,
"e dejan tres ala tempel"atur-a 0rtli
naria durante 48' hor~s"después' se
colocan las mismas ,ell una atmósfera
saturada de vapor de agua 45° c, du
rante 24 horas, a,; final de las r:ua.les,
se rompen por tracción en :a má
qu;na de ensayos aumentando :a car
ga '<L' razón 'de 1·300' kilogramos )or
minutó.' ". ' ',.

Para el ensáyo. 'Seco, se dejarán :-Ias
tres probetas restantes a .11( 'tlItlpera
tl1 ra c;rdinaria.. dur.ant;e~te!lta y. aQs
horas, rompiendose' después de la
misma manera que las otr¡l/;i' trú"
Ambo~ ensayos o roturas se harán

e; mismo día par~- "qUt sean com.,.a
rabies,. Se tomará la. media de, las
sei$ . cargás 'cIé :r('tllta :resultiuitós y'
esta', media '110.'. d~b,e 's.er' i.nferiora.'. 31
!<:ilótrai11~s: .·p0." 'te!úínietr-os caild,ra-
d.os' '.', ,",. ,

. 'EICemento de Caseína no dobe en
'trar ~11 'ptitt~tacdón'despü¿s de tres
meSés de almace-Ilaje en sitio fresco
y .para ello deDe :consen-ltrs'e 'en en
vas~s'~própiadoi impermeablei al aire
: Si ¡as muestra¡;'.qu~ entregue '1.. ca~
~. eo:utMletar~, ,para ~aY&r' Ji. SIl
ii&faeen e'Stati pl'Ue'bas,Jlo !6 pGiiri,

f
J
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ra evitar el efecto perjudicial de 1'as·
variaciones atmosféricas duraúte .EU,

almacenamiento.
El taladro para el buje se hará an

tes del desbastado y conformación,.
con objeto de asegurar una alineación
'Per·fecta en los ¡jordes de las palas.
El buje y J.c.s tornillos entrarán "n,
el núcleo con suavidad, pero sin hol
guras, debiendo ser los taladros per
fectamente perpendiculares a las ca
ras 'de asiento.

Las hélices llevarán marcados en un
costado del buj e el número del cons
tructor y en el otro costado, el nombre
áel avión y el motor para que han sido
construídas, así como la potencia de éste
y el número de revoluciones. En las palas
podrán llevar la estampilla del cons
tructor.

Comprobación de las hélices.

9." El Delegado Inspector del Servi
cio, tendrá libre acceso a los talleres
)' almacencs de las Casas constructoras,
para cerciorarse' de que se cumplen las
condiciones que figuran en este pliego.

Las hélices serán sometidas en el La
boratorio dc Aeronáutica, a las siguicn
tes comprobaciones:

1: ,Examen di! aspecto exterior.-Se
examinará'detenidamente la hélice a ver
si la madera, las encoladuras, el barni
Z'ado y el taladro, satisfacen las condi
cioces impuestas.

2: Comprobación de la forma geo
métrica.-A todas las hélices se les apli
cará el :plantillaj e tipo correspondiente,
el cual se deberá adaptar 10 más exacta
mente posible;

Además se comprobarán el diámetro,
el paso y el contorno.

Las tolerancias máximas serán las aue
figuran en el siguiente cua,l"9: .

brio permitido será de diez gramos-me
tros.

4'° Prueba ae flexiólI.--<.Apoyanc\o la
hélice en dos o cuatro puntos equidistan
tes del eje, situ¡¡,dos a un mctro de éste
y sometiéndola Cí1 su punto medio a una
carga dada por la fórmula (1) durante
tres minutos, la hélice no debe presentar
señales de rotura ni de desencolado. Una
vez retirada la carga, la hélice volverá
a recobrar su primitiva forma sin acu
sar deformación, permanente ninguna.

R = 4 d P (1)

en la que R es la carga 00 kilogramos,
d el diámetro de la, hélice en metros y
la P la potCClcia máxima absorbida por
ella en caballos de vapor.

Condiciones de recepción.

ID· Con arreglo a las condiciones que
figuran en el presente pliego, las hélices
se clasific'lrán útiles e imítiles.

MITAD 'F.XTERIOR DE LA PALA ~UT.AD IN'TF.RIOlt

1'5 milímetros r'5 milímetros.
0'401 del anche> de la paIa- 0'02 del anche> de la pala.
0;e>75 ~,;cho de la pala 0'01. ~el ancho de la pala,
Y.) mlIlun.ctros 3 mlhmctros.
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utilizar ninguna cola de esas condi-Iolas prensas se ha de mantener en 11
.ciones en la encoladura de las tablas I kilogramos por centímetro cuadrarlo.
de las hélices y a este efecto, el De-I Se ha de poner especial cuidado en
legado inspector del Servicio marca- 'que esta presión sea igual ,en todas
rá c-on el sello de "inutilidad" los las partes de las superficies encol'a
envases que las contienen, no' admi-das durante diez horas como mínimo.
tiéndase a recepción ninguna hélice, Las hélices no se tocarán antes de
mientras la casa no haya presentado las cuarenta y ocho horas de haber
muestras de cemento Caseina que sido encoladas, ni se darán por aca
cumplan 'las condiciones fijadas y f ,badas antes de las dos semanas ~i
mientras el Delegado no haya. com- guientes al desbasto. La superficie de
pr-obado la existenc~a en, los. almace- la hél'ice s~:á s:uavemc-nte alis~da con
n~s de aquella cantldad sufiCIente de papel de lIJa, antes del barl11zac1o y
dIcha cola Caseina úti1.la curvatura será continua y exacta

en toda la longitud de la pala. No
Condiciones a que, debe sujetarse la se tolerarán irregularidades de con-

construcción de las hélices. torno y las juntas de encoladuras se
rán impreceptibles.

La hélice deberá quedar pe~fect2
ménte equilibrada antes y después del
barnizado, no admitiendo la compen
sación de equilibrio con pesos extra
ños ni con un excesivo número de
capas de barniz.

.Se comprobarán de equilibrio des
pués de darles su forma y dcs!JU~s
de cada operación que pueda modifi
car aquél. Para esta comp:'obacif)11,
se montará la hé:ic~ el..:; 1l10~(L-l q:..:e
pueda girar alrededor de un eje hori
zontal y la sensibili,dad debe s~r tal
que se pueda mover aplicando cinco
gramos de peso a un metro del eje.
La hél'ice debe quedar equilibrada en
cualquier posición sin t0ndencia a gi
rar en ningún sentido.

El barnizado se hará con tres ma
n.os de ba~niz transparente que per
mita apreciar el aspecto d; la made
ra y la construcción de la hélice y de
be darse de tal forma que, mirando
de costado la superficie barnizada 1:0

se distingan poros ni falta de c~ntj
n uidad en élla. Las caras planas ex
teriores del buje, así como el taladra
centr~l, se barnizarán o pintarán pa-

8.• No se utilizará en la construc
.ción de hélices ninguna madera que
haya sido desechada por el Delegado
Inspector.
. El espesor de las tabias pod·rá va

nar entre 20 y 25 milímetros. Las
tablas serán aserradas y recortadas
dc a~~erdo con los. dibujos· del tipo
de hellce a constrUIr. Inmediatamen
te; después de recortadas, se enco:a
ran para evitar la absorción de hu
~edad y sc tomarán grandes· precan
Clones para guardar ¡as maderas en
condiciones uniformes de tcmperatu
ra "1 humedad durante todas las Ope
raCIones.

Las tablas se cquilibrarán antes de
ser ~ncoladas y se utilizarán mad~ras
de ¡guales prolPiedades (el'asticidad"
dureza, pe.s-o, etc)~ en todas las paJa~
de una mIsma hCllcc, es decir, que si
empica una tabla dura, elástica o pe
sada las demás tabias que entren en
la construcci~n de esa hélice, deberán
te.~er esas mIsmas propiedades. Tam
bl;n deben alternarse los extr.clJ1os
mas pesados para disminuir el efec
to d~ la variación de densidad y con
s.egull" un mejor equilibrado de las hé-
lIces ¡ --------------;-----....,.------- _

:r;:i aserrado de las tablas se cjecu- TOLERA'lCl"hS

tara en el sentido longitudinal de las -. ---- I

.fibras, de modo que éstas queden araie'ao a • d p - En el contorno ..
1, - ¡as ~aras e encoladura, ~V¡-l En cl ajuste de plantilla .

,tan,do cualqUler fibra cruzada. Des- En la anchura d~ la J?ala .
pues de encoJadas las tablas han de En el espesor de seecI6n ..
'quedar las fibras de todas éstas para- .__

,1elas e~t:e sí, perpendiculares' al eie
de la helIce y apareciendo por los (x- Para el ángulo de paso no se tolera-
tre~os de 1'as palas. rán más de un milímctro de diferoo-

l'.n las hélices de dos palas las cia e(ltre los ángulos correspondientes a
tablas deberán con preferencia' scr palas opuestas.
e!1teras d'e extremo a extremo sin El diámetro no debe diferenciarse en
pIezas o po\tizos encolados en la~ pa- más o menos de tres milímetros; sin em~
las ~on o'~Jeto de suplir la escasez bargo se puede <leeptar una hélice hasta
-de dImenSIones de alguna tabla. Sin de un centímetro menos de diámetro
ombargo, Se tolerarán hasta dos ta- que el modelo, con tal de que ella
,bIas em?a!madas en toda la hélice fea la única por cada diez que rebase
como maxlmun, a condición de que la diferencia de tres milímetros.
·e.stas tablas sean interiores y no con- Las palas' de una misma hélice deben
t¡.gua.s. N o se permitirá en relleno de ser iguales' entre los límites fijados.
,las Juntas defectuosas con tiras de Por ejemplo, el espesor de una pala
n;adera, mastic, cola u otras substan- puede ser 1,5 milímetros menor que el
'cI.as. Los empalmes serán a co..te de debido, pero las dos palas de una mis
bIsel. ma hélice no pueden diferir en más

El e~colado de las diversas tablas de 1,5, milímetros.
se hara. en frío, con la cola Caseína 3.° Comprobación de e q u i -1 i b r 1o
ya descnta. El local donde se efectúe Esta comprobflción se hará montando la
esta operación, se ha de mantener a hélice sobre un eje horizootal alrededor
una temperatura constante de unos 20 del cual pueda girar libremente, para
a 30 grados y la presión media de cualquier posición, el máximo desequili-
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Serán consideradas como inútiles la~
.que tengan uno o varios de los siguien-
,tes defectos: •

Barnizado deficiente.
Desequitibrio superior O diez gramos

,metroS.
Encoladuras defectuosas.
Defectos de forma geométrica que ex

<edan a las tolerancias sefialadas en la
,tabla: '

lvladera de mala caliaad (veteada, pas
mada nudosa).

Reengruesos lIUlI encolados.
Taladro que !taga imposible la intro

ducción del buje.
Tener más de dos postizos y dos tablas

e1llpalmaiÚls.
Experimentar algUCla deformación per

manente después de la prueba de flexión.
Las hélices no admitidas serán inuti

lizadas por aserrado de una pala sin que
ja Casa constructora tenga derecho a re
-clamar su importe, ni indemnización al-
guna, '

n. Las entregas se efectuarán a me
dida que se vayan fabricando.

LEGALES

1,· Las propoSICIOnes se extenderán
-en papel sellado de la, clase sexta y apa
recerán sin enmiendas ni raspaduras a
menos que se salven con nueva firma, y
se sujetarán al modelo publicado 00 el
anuncio.

2." Los autores de las proposiciones
,o sus representantes que concurran al
¡¡cto, debernn acompañar cédula o pasa
porte de extranj ería y el último recibo
o alta de la contribución índustrial que
'Corresponda satisfacer, según el concep
to en que los licitadores comparezcan y
caso de estar exceptuados de la cootri
bución industrial, con arreglo a la ley de
utilidades se justificará este extremo.

No será necesario el recibo o alta de
la contribución industrial, cuando los pro
ponentes residan en las provincias Vas
congadas y Navarra, y bastará que acre
diten su condición industrial, segÚll lo
dispuesto en los preceptos que regulen
e! concierto económico con dichas provin
cias. Pero si el servicio hubiera de rea
lizarse en territorio no aforado o comÚll,
al ser adjudicado a sujeto contribuyente
<Íe régimen distinto, deberá el adjudicata
rio matricularse conforme al reglamento
aplicable en el lugar del servicio., Los
apoderados o representantes deberán tam
bién exhibir el poder notarial otorgado
.a su favor.

Presentarán también la certificación a
que hace referencia el decreto de 3 de
dicicmbre de 1926 y reglamento para su
,aplicación, así como también declararán
en sus proposicioncs que los obreros em
pIcados en la construcción, del material
estarán sometidos a condiciones no infe
riores a las establecidas con carácter
,generai, bien por los Comités paritarios
-correspondiootes, o por los contratos de
norma de trabajo acordados por las or
ganizaciones patronales y obreras de la
industria de que se trate o generalizadas
en los COl1tratos individuales de la propia
industria o profesión, declarando tam
bién su sumisión expresa a los efectos
del dccreto de 6 de marzo de 1929, que
,estahlece determinados límites para los

períodos de liquidación de salarios y de 8." La subasta - > verificará precisa
imposición de multas, y para la garantía mente en día laborable'en la plaza, local,
de los créditos por jornales. día y hora que se fije en los anuncios,

También acompañarán los licitadores el constituyéndose el Tribunal 00 la forma
boletín o recibo o autorización que jus- que establecen los artículos 32, 33, 34 y
tifique el ingreso de la cuota obligatoria 40 del reglamento para lacontrata'Ción
del retiro ohrero correspondiente al mes administrativa en el fama de Guerra,
anterior, según dispone la orden de 30 aprobado por orden de 10 de enero de
de julio de 1921 (C. L. núm. 312); y 1931. (D. O. núm. 12) dafldo principio
las empresas y sociedades, una certifica- .el acto con la lectura del anuncio y'
ción expedida por su director o gerente pliego de' condiciones.
que acreodite no formar' parte de la misma 9'- Terminada la lectura de estos do
r.inguna de las personas comprendidas cumentos, el Presidente declarará abier
en los artículos primero y segundo del ta la licitación por un plazo de media
decreto de 12 de octubre de 1923 hora, y advertirá a los concurrentes que
(e. L. núm. 454) y decreto de 24 de di- durante él pueden pedir las explicaciones
ciembre de 1928 (D. O. núm. 264). que estimen neccsarias sobre las condi-

Todos los documentos presentados por ciones de subasta, en la inteligencia de
los licitadores en el acto de la subasta, que pasado el plazo y abierto el primer
si están expedidos en el extranjero y pliego, no se dará explicación alguna.
en idioma distinto del español, deberán Durante el expresado plazo de media
estar traducidos por la interpretación de hora los licitadorcs entregarán al Pre
lcnguas del Ministerio de Estado, y es- side~te, bajo sobre cerrado, los pliegos
tarán además legalizados y visadas sus que contengan sus proposiciones y en el
firmas por dicho Ministerio. Asimismo anverso del citado sobre deberá hallarse
estarán reintegrados conforme a la Ley escrito lo siguiente:
de Timbre, exceptuándose los pasaportes "Proposición para optar a la subasta

'de extranjería. de hélices de madera con destino al ser-
3." No serán admitidas las proposi- vicio de Aviadón Militar."

ciones que no reunan los requisitos exi- El Presidente 10 reCibirá, señalando
gidos en los pliegos de condiciones, ha- cada pliego con el número que le corres
ciéndose constar en ellas que el propo- panda por el orden de presentación y
nentc está cooforme con cuanto en los los dej ará sobre la mesa: a la vista oel
mismos se estipula. Tampoco se admiti- público.
rán las que no se ajusten al modelo pu-' Una vez presentados al Presidente los
blicado en los anuncios. .pliegos, no podrá. retirarSe por ni(]gún

4·" Para tomar parte en la subasta, es concepto.
condición indispensable que los licitado- 10. Cinco minutos antes de expirar el
res acompañen a sus respectivas propo- plazo de media hora, se anunciará en
sicioncs los resguardos que justifiquen alta voz que falta sóló ese tiempo para
haber impuesto en la Caja general de terminar el plazo de admisión de pliegos
Depósitos o cn sus Sucursales, la suma y al expirar la media hora, el Presidente
equivalente al -5 por 100 de! importe de lo declarar'á terminado.
sus ofertas calcula'do sobre el precio lí- Inmediatamente el Presidente abrirá
mite. el primer pliego presentado y se dará lec-

La citada garantía podrá consignarse tura por cl Secretario, en alta voz, a la
en metálico o en Títulos de la Deuda proposición en él contenida, y sucesiva
pública, que se valorarián al precio medio mcnte se abrirán y leerán por el orden
de' cotización en Bolsa últimamente pu- de numeración que se les haya dado al
blicado, a 110 ser que esté prevenido se presentarlos. "
admitan por su valor nominal. El Secre- Ir. Una vez terminada la lectura de
tario del Tribunal, comprobará el precio las proposiciones presentadas se forma
medio con la Gaceta de Madrid. rá por el Secretario del Tribunal de su-

Este depósito se constituirá hacién~o- basta un estado comparativo de las mis
se constar ex[>resamente cn el resguardo mas 'qUC fi.rmará dicho Secretario cQl1
que tal depósito se ha efectuado para cl Visto Bueno del P.residente y el In-
acudir a la subasta de que se trata. tervioe del Comisario de Guerra.

5." La expresada fianza no servirá Si de este estado resultasen dos o más
más que para la proposición a la cual proposiciones iguales y fuesen las m~s
vaya unida, aunque el citador a cuyo ventajosas deberá prevenir el anuncIO
favor estuviese extendido el talón del que el Pr~sidente del Tribunal de subas
depósito, present~ distintas proposiciones. ta invitará a una licitación por pujas a

6." No se admitirán para tomar par- la' llana durante el término de quince
'te en la subasta ni para garantizar el minutos' a los autores de aquellas pro
servicio, las cartas de pago que sc posiciones, y si terminado d1c?? 'plazo
refieren a imposiciones hechas para subsistiese' la igualdad, se decldIra por
afianzar otros servicios, por más que medio de sorteo.
sea notoria la terminación satisfactoria 12. Una vez. cerrada la licitación, el
de los mismos, si no se justificase es- Presidente declarará aceptada, a reserva
tc extremo por medio de la correspon- ae la aprobación Superior la proposición
diente certificación, haciéndose en es- más ventajosa, hacie!ldo a su favor l~
te caso la transferencia de la garantía adjudicación del remate, la. c?al tendra
para responder al nuevo contrato siempre el carácter de provlS1onal, dán-

7·" El precio que se coosigne en las dase con ello por terminado el acto y
proposiciones se expresará en letra, por extendiéndose acta notarial de 10 .oc~

pesetas y céntimos de dicha unidad mo- rrido, que aut?rizarán todos ~os mdl
netaria, no admitiéndose más fracción viduos del Tribunal y firmara el re-
que la del céntimo. matante o su apoderado,
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13· Los resguardos de depósito co- abono de! impuesto que proceda y de
rrespondientes a las proposiciones que más gastos que como consecuencia
no fuesen aceptadas, ni fuesen objeto de pudieran originarse.
protesta se devolverán después de ter- 20. Será de cuenta del adjudicata
minado el acto de la subasta a los inte- rio todos los gastos que ocasionen
resados, los que firmarán el retiré de los anuncios' y el otorgamiento de la
las mismas al pie de sus respectivas ofer- escritura, en la forma y número de
tas, queedando éstas unidas al expedien- ejemplares que detcrmina cl artÍCuiü
te de la subasta. Igualmente se devol- 55 y el acta de subasta, exigiéndose
verán los demás documentos que acom- al rematante la presentación de los
pañen a sus proposiciones. recibos que acrediten haber satisfecho

14. La garantía provisional se perde- los derechos de inserción de ios anun·
rá quedando su importe a beneficio del cios.
Tesoro, cuando el autor de la proposición El rematante de la segunda subas
que resulte más ventajosa deje de sus- ta no está obligado al pago de los
cribir el acta, aceptando su compromiso. anunciüs de la primera.

IS. Al declarar aceptada una propo- 21· También serán de cuenta del
sicióll, se Cíltiende que en la aceptación contratista todos los gastos de trans
va envuelta la responsabilidad del rema- portes, acarreos y derechos o ar!>;
tante hasta que sea a]!robado po·r el Mi- trio s que pudiera tener la mercancía,
nisterio de la Guerra, sin cuyo requisito puesto que el precio por que hagJ. Ea

no empezará a causar efecto, a menos oferta, se entcnderá que es colocada
que la urgencia del servicio exija se aquélla al pie de los almacenes del
ejecute desde lucgo.Servicio en Cuatro Vientos.

16. Una vez recaída la adjudicación No obstante, si el Ramo de Gue-
provisional, si la urgencia del servicio rra tuviera medios de transporte pro
exigiera que se ejecutase desde luego, piü se los facilitará al contratista,
el contratista tendrá obligación de hacer- siempre que no los necesite para su
lo así. servicio, prestándole, además, todo e:

Si después, el contratista favorecido apoyo que su carácter oficial le pe·r
por la adjudicación provisional no ob- mita, siendo dc cuenta de a·qnél el
tuviera la definitiva, solo tendrá derecho pago de todos los gastos que llicho
a que se liquide y ahane el precio de su auxilio irrogase.
proposición la parte del servicio prcstado, 22. N o se accederá a satisfacer :n-
sin derecho a indcmnización alguna. demnización alguna, interes~s de de-

Si la subasta fuese anula'da, será mora ni a pa,gar mayor precio que el
potestativo para el adjud:catario pro- estipulado por la creación de nuevos
visional continuar o no de acuerdo impuestos, portazgos, derecho de fa
con el Ramo de Guerra, la preshci6:l ro y puerto, practicajes, carestía de
del servicio por el tiempo indisper.- los mercados Ü' subidas de las tarifas
sable para asegurar el mismo. de ferrocarriles. Así como tampoco

17. Aprobado el remate por quien el' Estado intentará mermar la retri
corresponda, el adjudicatario tendrá buci6n convenida porque se supriman
obligación de constituir a disposición o disminuyan los citados impuestus o
del Presidente del Tribunal, un depó- tarifas existentes al contratarse el
SltO definitivo del 10 ,por 100 del im- compromiso.
porte de su adjudicación, constitu- 23. El contratista qUeda obligad'o
yéndose este depósito ·en la misma for- a satisfacer el impuesto del Timhre,
ma que para el provisional precep- el de pagos al Estado y' todos los
túa la condición cuarta. demás y los arbitrios provinciales y

Este depósito definitiv.o se impon- municipalésque se hallcn establecidos
drá dentro del plazo máximo de quin- o se: establezcan cn el períodQ de
ce días, contados desde que se noti- .duración del contrato y sean inheren
fique dicha aprobación al contratista tes al mismo.
y. servirá para garantir el cumpli- 24. Las entregas de ;os. efectos
miento del contrato, haciéndose cons- co'ntratados se verificará en la 10,~aJ¡
tar así ex,presamente en el docu- dad y establecimiento que dete~mine,
mento acreditativo de la constituci('n y la recepción de los mismos se efec
del depósito, teniéndose presente cuan- tuará por la Comisión de Compras,
do corresponda la determinación en que levantará acta en la que deberá
e: artículo 9'° figurar el precio por unidad y el va-

t.8. \El' contratista tendrá obliga- lar total del lote entregado. De cada
ción de formalizar escritura y de en- lote de material, se redactará iripli
tregar al Presidente del Tribunal de cada acta de recepción, uno de cuyos
subasta, para el curso a su destino ejemplares se entregará al contrati,
el número de ejemplares reglamenta- ta, otro se remitirá al Ministerio y el
r~o que estabj'ece el artículo 55 de! tercero sé archivará en la Comisión.
cIta,do Reglamento, en el término 'de La recepción definitiva, tendrá lu
un mes, contados desde el día en que gar antes del So de diciembre del año
se le notifilIue la adjudicación del re- en curso.
mMed~ci~~ ,E Las entregas se efectuarán en los

n ei mismo acto del otorgamien- plazos marcados en las conuici0nes
to de la escritura, se devolverán al técnicas.
c'~'ntratista los resguardos del de,pó- 25. El pago se hará r:lentro de ío.s
sIto definitivo. créditos disponibles, cuya existencia

19· El contratista queda obligado se justificarli en la forma que esta
~ presentar en la oficina liquidadora blece la iéy de 19 de marzo de 1912,

e derechos reales, la escritura que por la Pagaduría Central del Servi
Se otorgue, siendo de su cuenta d cio de Aviación, .C0n cargo a los cré-

ditos del capítulo séptimo, artículo se
gundo de la Sección cuarta, del vi
gente presupuesto, debiendo ac,edi
tar precisamente el contratista que ha
satisfecho la contribución industrial
que le correspoiJda, las cuotas 'dd re
tiro obrero y los gastos, impuestos o
arbitrios' que enumeran las condicic
nes19 a 23. Los pa'gos· se harán U!la
vez recibidos y admitidos los artícu
los, efectos de material contratado ·0
ejecutan'do el Servicio de ~efere:1cia,
verificándose en efectivo al pie de
Caja hasta 5.000 pesetas inclusive, íos
superiores a dicha cantidad por.- me
dio de libramiento expedido a favor
del Pagador y en su representación
al adjudicatario.

26. Si el contratista o su repre"en
tan te, dado a' conocer al Jefe del Cen
tro o establecimiento receptor, se au
sentara sin previo aviso ni autoriza
ción de la plaza donde se verifique'
el servicio, las órdenes relativas a,
mismo que fuera necesario comuni
carle, se considerarán como si las hu
biese recibido y de no cumplimell
tarse, se procederá a efectuar dicho
servjcio en la forma que más '.:DYI

venga a costa y riesgo del citado con
tratista.

27. El contratista queda obligado
al cumplimiento de los preceptos re
la tivos al contrato de trabajo, acc:
dentes, trabajo de mujeres y niños,
etcétera, establecido para 100s' patro
nos en el código de trabajo, que así
mismo se ajustarán a las obligacione¡¡.
señaladas para los patronos en todas
las disposiciones de carácter social
qne se encuentren vigentes.

28. Terminado' el contrato, com
pleta y fielmente por parte de los con
tratistas, el Presidente del tribunal a.
cuya disposición está constituída la
fianza, acordará su deVOlución, si bie']

,exigiéndoles previamente que acred:-·
ten haber satisfecho todos los pagos
a que se refiere la condición 25 de
este pliego y que se ha dado cuinp:i
miento a las disposiciones regulad07as
de derechos reales.

29· Cuando el ,rematante no cum
pliese las condiciones que debe lle
nar' para la celebración del contraté',
se anulará el remate a su costa.

Los efectos de esta declaración se
rán:
: 1. . La pérdida de la gara;ltía o de
pósito, c1~ la, subasta que desde lu~go
se adjudIcara al Estado como indcm
Ilizaci.ón del perjuicio ocasionado pC'r
la demora del Servicio
..V· La. celebración de un nuevo re
mate baJO las mismas condiciones..
pagapdo el I?rimer rematante la dife.'
ren.cla del prImero ·al segundo.
JI~ ... No presentándose proposición

adm.I~lble .'en- e'1 ·nuev·o, la Adminis
traclOn ejecutará el servicio por Sl1

cuent~ o por contratación directa, res
pondIendo el ,rematante dd mayor
·gasto que ocasIOne con respecto a la
proposición. .

Las responsabilidades a que se co:J
tr~e,: .Jos dos párrafos an teriores se
exrgl:a.,! en la forma que establece ;a,
condlclOn 30.

.30·. En todos los casos de incum-
P'hm1ento, el contratista será' reque-·
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misión Protectora de la Producció"1
Nacional.

M'adrid, 21 de noviembre de 1931.
Azaña.

Circular, Al objeto de que la nue
va situación de retira·dos a que se aco
gieron recientemente numerosos jefes
y oficiales de INFANTERIA pertur
be lo menos posible la r'ecaudación
de cuotas de la Sociedad de So~o

rros M útuos de Infantería, se re
cuerda a aquellos socios que no ten
'gan nombrado habilitado a quien in
dicar haga en sus pagas mensua:es
el descuento que cor·responda por di
chas cuotas, pueden abonadas en las
Unidades· adminisÍJl'ativas Elel Arma
próxima a su residencia, y los que ha
biten en Madrid, en las Oficinas oc
la Sociedad (Ministerio de la Guerra).

Madrid, 19 de noviembre de 1931.-
El· General Presidente, R. de Rivera.

AZAÑA

OFICIAL

..-

NO

CONCURSOS

PARTE

o dejara de c-onsignarse en presupueb
to el crédito necesario para el mis
mo y que igualmente será causa de
rescisión el establecimiento de un mo
nopolio sobre los efectos o maten1.
les objeto del contrato.

35· Todo cuanto no aparezca con- SlcclOR de IRstrucClen 11 ReClutamiento
signado o previsto en el pliego de
condiciones legales, se regirá por los
preceptos del reglaplento de Contrata
tación administrativa en el Ramo de Circular. Exano. Sr.: Existien.
Guerra, -aprobado por orden de 10 de do una vacante de capitán de' AR.
enero de 1931 yen. su defecto por T.ILLERIA ¡profesor de la Acade
las reglas del derecho común. m.ia de Artille,ría e Ing,eniero.s pa-

36. En cumplimiento a lo prevcni- ra la. clase de la segunda agrUp"<1
do en el Reglamento para aplicación ci6n del ¡plan de eSltudi05 de la AC<1
de la ley de 14 de febrero de !907 dem.ia General Militar, &e anuncia
aprobado por orden de 26 de julio de a coucurso para cubrirla. Este "' ....0
1917 (C. L. núm. 153), se copian a fesor irá por un año, en comisI6n,
continuación los siguentes artículos al citado Centro de enseñanza, COI1

de la misma. todas las ventajas de 106 ¡profesv-
Ar.t. 10. Cu·ando se haya cel~b.~.a- res de ¡plantilla, sin causa.r baja

do S.ll~ obtener postura o propOS1ClOn en su actual destino, por el que ..,e
admiSible u~a subasta o un COnCllfW lle rec1a'marán tordos 5115 devengos,
s??re ma~ena reservada a la produc-l incluso la gratificacioÓn de profes'J
ClOn naCIOnal, se podrá admitir la rada. ¡Las instancias de los solici
c·oncurrencia de la extranjer·a en la tanteSJ se cursarán en el ¡plazo y br·
segunda subasta o en el segundo con- ma que determina la orden circular
curso. que se. convoque, c?~ sujeción de 5 de octuibre ¡próximo pasado
a! ~lsmo plIego de con~lelOnes qu~ ~D. O. nlÍJm. 226), a la que 5e da.
SlrvlO de base para la pnmera vez. rá exacto cumplimiento.

. Art. 11. En la 'segund:t subasta o en Lo COlIIlumCO a V. E. para 'su co-
e,l segundo ~oncurso previsto por. el ar- nacimiento y cum¡plimiento. Madrid,
tIculo antenor, los productos naCIOnales 23 de ·noviembre de 1931,
serán preferidos en concurrencia con los .
productos extranjeros excluídos de la re-
¡ación vigente, mientras el precio de
aquéllos no excedan al de éstos 00 más Señor...
del 10 por 100 del precio que señale la
proposici60 más módica. Siempre que el
contrato comprenda productos incluídos
ell la· relación vigente y productos que nO
io estén, los pliegos de condiciones y las
proposiciones se agruparán y evaluarán
por separado. En tales cOCltratos la pre- SOCIEDAD DE SOCORROS MU-
ferencia dd porducto nacional estable- TUO,S' DE INFANTERIA
cida por el ¡>árra fo precedente, cuando
éste fuera aplicable, cesará si la propo
sición por ella favorecida ·resulta one
-osa en más del 10 por 100 computados
sobre el menor precio de los productos
no figurados en dicha relación anual.

Art. 12. En todo caso lasproposido
nes han de expresar los precios en mo
(,eda española, entoodiéndose por cuenta
del proponente los adeudos arancelarios
en su caso, los demás impuetos, los 'de
transportes y cualesquiera otros gastos
que se ocasionen para efectuar· la entrega
según las condiciones del contrato.

Art. 14. Las autoridades y los fun
cioo.arios de la Administraci60 que otor
guen cualesquiera contratos para servi
cios 11 obras públicas, deberán cuida'!" de
que copias literales de tales contratos,
sea. comunicadas i.mediatamente des-
pués ce celebrarlos en cualquier forMa MA<DRID.-IIlPIlEWTA '1 TALLERES DEL MI-

(1iirecta, ooocurso o subasta) a la. Co- NI5TEltlO DE LA GtrEItltA,

rido <i! abono que proceda y de no
verificarlo en el plazo quc se fije, 3í
la fianza prest.ada o los pagos que
estuvicsen pendielües de satisfacér-

·.sele, no se considerard-n suficiente~1 se
expedirá certificado del débit-o por e:
Comisario de Guerra, interventor del

··'Tribunal de subasta, con expresión
del capítulo, artículo, sección y pre
supuesto a que afecte.

Este certificado será cursado por el
Presidente del Tribunal de subasta al
Delegado de Hacienda de la provincia
donde tenga su residencia el contra
tista para que con arreglo a lo que
establece el artículo 61 de la ley de
CDdabilidad de la administración de la
Hacienda Púbica, sc proceda a la ven
ta de los bicnes que sean precisos ~n

'la forma cstableci'¿a para la reca:.uh
ciún de tributo, rentas y' créditos de
la Hacienda Pública, ingresando el
importc del débito, una vez· hecho efec
iivo, con apli.cación al capítulo, artí
culo, sección y presupuesto en que
resultó descubierto y cursando el de
legado de Hacienda a la autoridad que
le remitió el certificado, la carta de

'pago que justifique el restablcci1l};en
to del crédito en el servicio de refe
rencia.

31. Las disposiciones gubernati
vas que en este contrato se adoptcrI

:por la Administración, .tendrán carác
ter ejecutivo, quedando a salvo el de
'recho del contratista para dirigir 5U5

reclamaciones por la vja contencioso
:administrativa.

Las cuestiones a que este cOl1tra
'10 dé origen que no se puedan Te
solver por las disposiciones especiales
sobre contratación adminitrativa en
·el Ramo de Guerra se resolverán por
las reglas del derecho común·

32. Estos contratos no pueden so
meterse a juicio arbitral y cuantas
dudas se' susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y. e.fectos, se reso'lverán
en la forma que indica la condición
anterior.

33. En caso de muerte o quiebra
del adjudicatario, quedará rescindido
y terminado el contrato a no ser que
los herederos o síndicos de la quiebra
,se ofrezcan a llevarlo a' cabo' bajo
las condiciones estipuladas en el mis
1110.

El Ramo de Guerra, entonces, que:'
·dirá en. libertad de admitir o desechar
e! ofrecimiento, según conven.ga si.

,qUe en este último caso tengan ~qué
1I.0s d,er~cho a indemnización al¡11lla,
SInO umca,mente a que se haga la. . Ji

''1uidación de los devengos que tllYlera
.ra el a.djudicatuio. ,"

34· ~ot: el Ramo de Guerra, ¡¡odrÁ
-5e~ recmdldo el, contrato, si u supri
mllese el· servicio. a que este .se. ~~~o


